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Santa Marta, 23 de abril de 2024. 

REFERENCIA: VERBAL DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

RADICADO: 47001315300420230008700 

DEMANDANTES: ANDRÉS GUILLOT VEGA C.C. 12.612.574 

DEMANDADO: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  

BANCO SUDAMERIS S.A. 

NIT 860.524.654-6 

NIT 860.050.750-1 

 

1. Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho resalta que en el 

auto que admitió el presente trámite de fecha 28 de junio de 2023, se ordenó 

la notificación de los demandados, conforme lo prevé el artículo 291, 292 y 

293 del Código General del Proceso, o en su defecto el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022, carga que le corresponde a la parte demandante, siendo un 

trámite procesal necesario para garantizar el debido proceso y el ejercicio 

del derecho de defensa.  

 

Sin embargo, la parte actora a la fecha no ha realizado ninguna diligencia 

tendiente a la notificación del auto admisorio al BANCO SUDAMERIS S.A., 

por consiguiente, se procederá a requerir a la demandante para que dentro 

del término de treinta (30) días, se sirva cumplir con el acto procesal de 

notificación al demandado a fin de poder continuar con el trámite 

correspondiente, so pena de darle aplicación a lo dispuesto en el artículo 

317 del Código General del Proceso.  

 

2. De otra parte, teniendo en cuenta que mediante correo electrónico de 

fecha 4 de septiembre de 2024, se recibió contestación de la demanda de 

parte de la ASEGURADORA SOLIDARA DE COLOMBIA y que a la fecha 

tampoco se ha recibido por parte del demandante su notificación formal, 

dicha entidad se entenderá notificada por conducta concluyente.  

 

3. Verifica el Despacho que en el auto de fecha 19 de diciembre de 2023, se 

otorgó el termino de diez (10) días, para que la parte actora prestará caución 

por la suma de $26.507.000, con el fin de decretar la medida cautelar de 

inscripción de demanda, sin embargo, transcurrido el término otorgado, la 

parte actora guardó silencio, pues no constituyó la caución ordenada, por 

lo que se procederá a declarar precluido el término para la aportación de la 

misma.  



 

 
 

 República de Colombia  
Juzgado Cuarto Civil del Circuito  

Santa Marta 

 

 
 

4. Finalmente, mediante escrito enviado el 27 de febrero de 2024, el 

demandante ANDRÉS GUILLOT VEGA, manifiesta que revoca el poder 

conferido al abogado ENRIQUE SEGUNDO CABALLERO CAMPO, por lo que 

se accederá a ello de conformidad con lo señalado en el artículo 76 del 

Código General del Proceso, requiriéndolo para que proceda a constituir 

nuevo apoderado para su representación. 

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Santa 

Marta,  

RESUELVE 

PRIMERO: Requerir a la parte demandante, para que dentro del 

improrrogable término de treinta (30) días siguientes a la notificación de éste 

auto, cumpla con la carga procesal de notificación a la demandada BANCO 

SUDAMERIS S.A., so pena de dar aplicación a lo establecido en el inciso 2 

del numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Declarar notificada por conducta concluyente a la demandada 

ASEGURADORA SOLIDARA DE COLOMBIA, en los términos del artículo 

301 del CGP..  

 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado ALEXANDER GÓMEZ 

PÉREZ, como apoderado de la demandada ASEGURADORA SOLIDARA DE 

COLOMBIA, en los términos y fines del mandato conferido. 

 

CUARTO: Declarar la preclusión del término otorgado al demandante para 

la constitución de la caución ordenada en auto 19 de diciembre de 2023. 

 

QUINTO: TENER por revocado el mandato otorgado al abogado ENRIQUE 

SEGUNDO CABALLERO CAMPO, como apoderado de la parte demandante. 

 

SEXTO: Requiérase al demandado ANDRÉS GUILLOT VEGA, para que 

proceda a constituir nuevo apoderado para su representación, dado que por 
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la naturaleza del asunto no se puede litigar en causa propia si no se tiene 

la calidad de abogado.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Argemiro  Valle Padilla

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 004

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0df982bb34d239f1a378afc95135983800eee9f187004979a5bc70ffb079c016

Documento generado en 23/04/2024 03:42:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Santa Marta, 23 de abril de 2024. 

REFERENCIA: DEMANDA VERBAL RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

RADICADO: 47001315300420210030800 

DEMANDANTES: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT: 860.034.313-7 

DEMANDADO: VÍCTOR LORENZO BERMÚDEZ PÁEZ  CC:12542077 

 

Mediante escrito presentado en el correo institucional del Juzgado el día 19 

de febrero de 2024, el abogado designado como curado ad litem, manifestó 

la no aceptación del cargo toda vez que, actualmente, se encuentra 

interviniendo en cinco procesos diferentes en esta misma calidad, conforme 

lo señala el artículo 48 del Código General del Proceso.  

 

En virtud de lo anterior, se procederá a aceptar la excusa presentada y se 

designará nuevo curador ad litem del señor VÍCTOR LORENZO BERMÚDEZ 

PÁEZ. 

 

Por lo diserto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Santa Marta 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Designar al doctor LUIS CARLOS VICIOSO CARO, como curador 

ad litem del señor VÍCTOR LORENZO BERMÚDEZ PÁEZ al interior del 

presente proceso Verbal de Restitución Bien Arrendado que impetró la 

entidad DAVIVIENDA S.A. contra el señor VÍCTOR LORENZO BERMÚDEZ 

PAEZ. El cual podrá ser notificado por medio del correo electrónico 

luiscvc70@gmail.com.  

 

SEGUNDO: Se les designará como gastos de curaduría la suma de 

TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($350.000°°). 

 

TERCERO: Los gastos de curaduría estarán a cargo de la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

mailto:luiscvc70@gmail.com


Firmado Por:

Argemiro  Valle Padilla

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 004

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f43a541dc3ed7627520fcfb39a81123a4d966de831b5a84d0651e30c9ffea4f2

Documento generado en 23/04/2024 03:42:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Santa Marta, 23 de abril de 2024. 

REFERENCIA: DECLARATIVA RESOLUCIÓN DE CONTRATO  

RADICADO: 47001315300420230010900 

DEMANDANTES: CONINSA RAMÓN H. S.A. NIT 890911431-1 

DEMANDADO: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

JORGE LEÓN TORRES BALLESTEROS 

NIT. 860034313-7 

C.C. 79.513.009  

 

1. Mediante auto del 28 de julio de 2023, este Despacho judicial, admitió la 

demanda de la referencia y resolvió que, previo a decretar la medida cautelar 

solicitada por la parte demandante, se concedía un término de 10 días a 

partir de la notificación de esa providencia, a efectos de que constituyera y 

allegara con destino a éste proceso, caución equivalente al 20% del valor al 

que ascienden las pretensiones de la demanda, conforme a lo reglado en el 

numeral 2 del artículo 590 del Código General del Proceso.  

 

El 22 de septiembre de 2023, el apoderado judicial de la parte demandante 

allegó al correo institucional del Juzgado, póliza No. M100101789 expedida 

por Mundial Seguros S.A., empero observa Despacho que la caución no se 

constituyó en el término otorgado en la providencia proferida el 23 de agosto 

de 2023, esto es, dentro de los diez días siguientes a la notificación de la 

aludida providencia, por lo que no se procederá a calificar la misma por 

extemporánea.  

 

2. De otra parte, teniendo en cuenta que mediante correo electrónico de 

fecha 10 de noviembre de 2023, se recibió memorial por parte de la 

Representante Legal para efectos judiciales del BANCO DAVIVIENDA S.A., 

notificándose del presente trámite y que a la fecha no se ha recibido por 

parte del demandante su notificación formal, dicha entidad se entenderá 

notificada por conducta concluyente.   

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Santa 

Marta,  
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RESUELVE 

PRIMERO: No calificar por extemporánea la caución presentada por la parte 

demandada, y, en consecuencia, se abstiene de decretar la medida cautelar 

solicitada.  

 

SEGUNDO: Declarar notificada por conducta concluyente a la demandada 

BANCO DAVIVIENDA S.A.   

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Argemiro  Valle Padilla

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 004

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2f1e41aae8a7f26f51776d639400288ea057250b6cb64f095e6d25001f3b4a85

Documento generado en 23/04/2024 03:42:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Santa Marta, 23 de abril de 2024 

REFERENCIA: DECLARATIVO RESOLUCIÓN CONTRATO DE COMPRAVENTA  

RADICADO: 47001315300420210005100 

DEMANDANTES: ANTONIO SUAREZ ALVERNIA C.C. 13.362.354 

DEMANDADO: SOCIEDAD C.P.V. LTDA. 

ALEJANDRO MARIO PALACIO VALENCIA 

ARMANDO CRISTIAN REINEL CRETE 

ZURIA ESTHER ZAWADY BARCO 

NIT: 819.006.900-2 

C.C. 12.540.515 

C.C. 11.342.003 

 

 

1. Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho resalta que en el 

auto que admitió el presente trámite de fecha 3 de mayo de 2021, se ordenó 

la notificación de los demandados, conforme lo prevé el artículo 291, 292 y 

293 del Código General del Proceso, o en su defecto el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022, carga que le corresponde a la parte demandante, siendo un 

trámite procesal necesario para garantizar el debido proceso y el ejercicio 

del derecho de defensa.  

 

Posteriormente, mediante auto del 28 de noviembre de 2022, se resolvió no 

atender los actos de notificación personal de los demandados ARMANDO 

CRISTIAN REINEL CRETE, y ZURIA ESTHER ZAWADY BARCO, sin que a la 

fecha, se haya recibido por parte de los demandados, alguna diligencia 

tendiente a cumplir con dicha carga procesal, por consiguiente, se procederá 

a requerir a la demandante para que dentro del término de treinta (30) días, 

se sirva cumplir con el acto procesal de notificación a los aludidos 

demandados a fin de poder continuar con el trámite correspondiente, so 

pena de darle aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso.  

 

2. Verifica el Despacho que en el auto de fecha 3 de mayo de 2021, se otorgó 

el termino de diez (10) días, para que la parte actora prestará caución por la 

suma de $125.201.334.00, con el fin de decretar la medida cautelar de 

inscripción de demanda, sin embargo, transcurrido el término otorgado, la 

parte actora guardó silencio, pues no constituyó la caución ordenada, por 

lo que se procederá a declarar precluido el término para la aportación de la 

misma.  
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En razón de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Santa 

Marta,  

RESUELVE 

PRIMERO: Requerir a la parte demandante, para que dentro del 

improrrogable término de treinta (30) días siguientes a la notificación de éste 

auto, cumpla con la carga procesal de notificación a los demandados 

ARMANDO CRISTIAN REINEL CRETE, y ZURIA ESTHER ZAWADY BARCO, 

so pena de dar aplicación a lo establecido en el inciso 2 del numeral 1º del 

artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Declarar la preclusión del término otorgado al demandante para 

la constitución de la caución ordenada en auto 3 de mayo de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Argemiro  Valle Padilla

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 004

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 72dbfabd5a31aa8ff52649b35a9ed958a6f7b77c82ece236ab83ee6cd23657db

Documento generado en 23/04/2024 03:42:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Santa Marta, 23 de abril de 2024. 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO: 47001315300420230017400 

DEMANDANTES: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: JOTA MARIO PABÓN CASTRO 

 

Acude la entidad bancaria a la acción cambiara para hacer efectivo el 

derecho consagrado en un pagaré. 

 

Dentro del proceso de referencia, se libró mandamiento de pago el día 26 de 

septiembre de 2023 bajo el cumplimiento de lo consagrado en el artículo 

430 del Código General del Proceso, este a favor del BANCO DAVIVIENDA y 

en contra de JOTA MARIO PABÓN CASTRO, por las sumas contempladas 

en el pagaré No. 110000845283, más los correspondientes intereses 

moratorios. 

 

Posteriormente, la apoderada judicial de la entidad ejecutante allegó 

memorial afirmando haber efectuado la notificación a la ejecutada, la cual, 

se llevó a cabo de conformidad con las disposiciones contenidas en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso.  

 

El inciso 2º del artículo 440 del CGP señala que “Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.”. 

 

Una vez vencido el término de traslado de 10 días sin que la parte 

demandada presentara excepciones ni demostrara el pago de la obligación 

cobrada, este Juzgado procede a dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 

del Código General del Proceso, que establece sobre la orden de seguir 

adelante con la ejecución  
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Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Santa Marta, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Seguir adelante con la ejecución, en contra del ejecutado JOTA 

MARIO PABON CASTRO y a favor de la demandante BANCO DAVIVIENDA 

S.A. según lo establecido en el mandamiento de pago. En atención a los 

argumentos establecidos en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito. Atiéndase a lo ordenado en 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada. Liquídense. 

 

CUARTO: Fijar como agencias en derecho a cargo de la demandada la suma 

de NUEVE MILLONES QUINIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA PESOS ($9.530.470), cantidad que corresponde al 3% del monto 

ordenado en el mandamiento de pago. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Argemiro  Valle Padilla

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 004

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d01ad28d614d9b63a2371b0ac06d331ee202c86ab279ae61ff9504387e3be6f

Documento generado en 23/04/2024 04:48:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Santa Marta, 23 de abril de 2024. 

REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

RADICADO: 47001315300420160008700 

DEMANDANTES: ASTRID MATILDE COBA PACHECO  

DEMANDADO: DAMIÁN ALBERTO COBA PACHECO, CONCEPCIÓN DEL CARMEN COBA 

PACHECO, FREDY RAMÓN COBA PACHECO, BERNARDO ANTONIO COBA 

PACHECO, ADAULFO DEL BOSCO COBA PACHECO, ADRIÁN ALEJANDRO 

COBA PACHECO, ARELIS COBA RIVERA, JEOHANNY ALMIR COBA CABAS, 

RAMÓN DE JESÚS COBA CABAS, HENRY ALBERTO COBA CABAS, LUIS 

ALBERTO COBA CHOLES, ERASMO MEJIA COBA, KATHERINE MEJIA COBA, 

KAROLAY MEJIA COBA, EN REPRESENTACIÓN DE CELMA BEATRIZ COBA 

PACHECO, como herederos determinados de RAMÓN COBA COBA. 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE CELMA BEATRIZ COBA PACHECO y los 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE RAMÓN COBA COBA,  

 

Surtido en legal forma el emplazamiento de los indeterminados, y teniendo 

en cuenta que no comparecieron al proceso dentro del término concedido, 

bajo los preceptos del numeral 8° del artículo 375, concordante con el 

artículo 108 del Código General del Proceso, se procede a nombrar curador 

ad litem, para que represente sus intereses al interior del presente trámite.  

 

Así las cosas, se designa al doctor GUILLERMO RONDON ÁLVAREZ, como 

Curador Ad-Litem de los herederos indeterminados de RAMÓN COBA COBA 

y CELMA BEATRIZ COBA PACHECO y de todas las personas 

indeterminadas con interés. Comuníquesele al correo 

rrabogados28@gmail.com.   

 

Se le asignará como gastos de curaduría la suma de TRESCIENTOS 

CINCUETA MIL PESOS ($350.000°°), los cuales estarán a cargo de la parte 

demandante.  

 

Por secretaría comuníquese a la Oficina de Registros de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad el contenido del auto fechado 5 de febrero de 2020 

dado que no reposa constancia de su enteramiento. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

mailto:rrabogados28@gmail.com


Firmado Por:

Argemiro  Valle Padilla

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 004

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4b91254b7a91bbb477444a5bf75c4163f7c2a0eba01b75563ca64125a855a095

Documento generado en 23/04/2024 03:42:42 PM
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Santa Marta, 23 de abril de 2024. 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO: 47001315300420230000400 

DEMANDANTES: DORIS PIEDAD VARGAS PINZÓN 

DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR MANUEL ENRIQUE 

PERTUZ CELEDÓN 

 

Acude la parte demandante a la acción cambiara para hacer efectivo el 

derecho consagrado en una letra de cambio. 

 

Dentro del proceso de referencia, se libró mandamiento de pago el día 16 de 

marzo de 2023 bajo el cumplimiento de lo consagrado en el artículo 430 del 

Código General del Proceso, a favor DORIS PIEDAD VARGAS PINZÓN y en 

contra de HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR MANUEL 

ENRIQUE PERTUZ CELEDÓN, por las sumas contempladas en el citado 

título, providencia en la que, además, se ordenó emplazar a los ejecutados. 

 

Por auto del 26 de septiembre de 2023 se designó curador quien, si bien, 

acudió a contestar la demanda, no formuló excepciones de méritos.  

 

El inciso 2º del artículo 440 del CGP señala que “Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.”. 

 

Una vez vencido el término de traslado de 10 días sin que la parte 

demandada presentara excepciones ni demostrara el pago de la obligación 

cobrada, este Juzgado procede a dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 

del Código General del Proceso, que establece sobre la orden de seguir 

adelante con la ejecución  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Santa Marta, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO:  Seguir adelante con la ejecución, en contra del ejecutado 

HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR MANUEL ENRIQUE PERTUZ 

CELEDÓN y a favor de la demandante DORIS PIEDAD VARGAS PINZÓN, 

según lo establecido en el mandamiento de pago, en atención a los 

argumentos establecidos en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito. Atiéndase a lo ordenado en 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada. Liquídense. 

 

CUARTO: Fijar como agencias en derecho a cargo de la demandada la suma 

de $ 8.641.830.oo, cantidad que corresponde al 3% del monto ordenado en 

el mandamiento de pago. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Argemiro  Valle Padilla

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 004

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a66240cc49b7d43df52f695dfecc337be96a146f26889cabfdbcab416507f318
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